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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS

RESOLUCION No. 94-2-1-1- DY 005295

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 20 de diciembre de 1993 se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMA S.A.;

QUE el economista Hernán Hoyos R., en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio de

la abogada Mercedes Galán, ha solicitado la aprobación de la indicadaescritura pública;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones

Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 de noviembre 18 de 1992;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMA S.A. por

SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES dividido en SETECIENTOS CINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada

una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta

“anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida

escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, -b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la

Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anóte al margen de la matriz de

la escritura pública del 17 de diciembre de 1991, por la cual se constituyó la compañta en referencia, que ha

procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la

presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil a
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CERTIF3CO+ Que emm feahe de hay, Queda Inserita la presente

Resolución e fojas 5.049, número 622 del Registro Mercantil

Industrial y enoteda baje e1 número 4.976 del Repertoria.-

Gusyequil, Marzo prinero de mil novecientes noventa 1 cua-

tro.” El Megistrador Meresmtilas

re

AB. MECTOR “SEPTOA LAVAR E

Registradoriercanii de. cantón vusyaquil

CERTIF ICOs Que con fecha de hoy, es tomó nota de la ardena-

do en esta Resolución a fojes 3,931 y 20.755 del Regiatro -

Incuetrial de 1,982, al mergen de las inscripciones Ptespee”-

tíves.- Busyaquil, Merzo primero de 11 novecientos noventa

1 cuatro.” El Regintrador
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